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Otras disposiciones
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MINISTERIO
DE ECONOMIA YHACIENDA

25449 ORDEl\' de 27 de' septiembre de 1991 por la que se
cOI/ceden los b('J1(,:ficiosli"sca!('s preristos en la Ley 15//986.
de 25 de abril, a la Empresa (Foy/)('I'. Sociedad Anónima
Lahoral». .'-

Vista la instancia- formulada por el representante de «Foyper,
Sociedad Anónimauborab), con código -de identificación fiscal
número A·S0458157. en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15j1986.dc 15 de abril. de Sociedades Anónimas
Labornlcs, y' . • ~

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter rcglamcntnrio quca estos efectos establece
el Re;!! Decreto 2696fl986.dc 19 de diciembre («Boletin Oficial del
Estado» de 3 de ellero de 1987). sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en 101 Ley 15/1986, de 15 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el numero 7.355 de
insáipción.·. .

Este, Ministerio, a propuesta de la Dirección General de tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo. a las disposiciones le~les anteriormente
mencionadas,. se conceden ala Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales '1 Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fis.cllle~: .

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen POr.
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igll.l! bonificación para lasque se deven~uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de qu.e proeedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Soclet;iad Anónima LaoornJ. '

e) Igual bonificación, por el concepto aclos jurídicos documenta~

dos. para las Que se devenguen por aperne-iones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
rcprescntndos por obligaciones, cuando su· import~ . sedcstinea. la
realización de. invcrsiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su 'a('tividad. . . .

Los citados beneficios tributarios se ('on('eden por un plazo de cinco
riñas. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podr:i.n ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986. - . -. . _. .'

Seglll'ldo.-Igualmente gozara de libertad de amortizaCión. refenda a
lós elemcntos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad. durante
los cinco primeros años imprarro~bles, contados ,a· partir. del primer
ejercicio económico que se· inicie. úna. vez. que la. Soc¡cdadhaya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima. Laboral, con arreglo a ,la
Lcy 15/1986. dc 25. de abril. ..... ..

Mndfid.27 de septiembre de 1991.-P~ O. ,(Orden de 31 de julio
de 1985), el Director·general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

25450 ORDEN de 27- de septiembre de 1991 por la que se
cOllcedrÍllos hrlleficiosfiscafes prel'¡stos ell la Ley 1511986.
de 25 de ahril. a fa Empresa (dI/sala. Sociedad Anónima
Laboral».

. Yist'!- la .i!1s~ancia formulada por el representante de «Ansala.
S~('Jedad Ano/luna Lnbor~I~), con código de identificación fiscal
11llm~ro A-46660783. cn sohcllud de concesión de los beneficios fiscales·
prcVlS!OS en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales,'y -

R.esult;mdo que en la tramitación del expediente se nan observado
las dIspOSIcIOnes dc earác!er regl<lmelltnrio qJJe a.estos efectos establece
el Rl.'al Dccreto 2696/1986, de 19 de diciembre ((Boletín Oficial del
Estado)~ de ~ de c~ero de 1987). sobrc tramitación de la concesión de
beneliClos Wbl,ltanos a las Soeicd;¡dcs Anónimas Laborales en vinud de
lo OISPUCS!O cnla L~y 15/1986, de 25 de abril;

Considerando Que ·se cumplen los requIsitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986,_ de 25 de abril, y que la Entidad
soli<:itante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades.Anónimas Laborales de la Comunidad Valenciana. en virtud
del Real Decreto 519/1989, de 12 mayo (<<Boletín Oficial del Estado))

. ·del 19), habiéndosele asignado el numero 0ü85-SAL-CV,
Este Mtnisterio, a propuesta de la Drrccción General de Tributos, ha

tenido a bien disponer lo siguient~:

Pr.imero.-Con arreglo alas disp~siciones }e~les anteriormente
menCIOnadas, se conceden- a la SOCiedad Anolllma Laboral, en el
Jmpuesto -sobre Transmisiones Patrimoniales yActos Jurídicos Docu-
mentados, IQssiguientes beneficios fiscales: " . ,

a)- BonÚ¡caeión del 99 por 100 de las cuotas que se- devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) - Igual bonificación para las que se deven~uen por Ia- adquisición,
por cualquier medie admitido en derecho, de bienes provenientes de la
'Empresa de gue procedan la mayoría deJos socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificaciÓn, por el concepto actos jurídicos 'documenta
dos, pata las·que se devenguen por operaciones de- constitución' de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, ·inclusO los
representados por obligaciones, cuando su .. importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para eldesarrollo.-
dc su actividad. ..

Los citados:beneficios tributarios se con~den por un plazd' de cinco
años, contados desdé el otorgamiento de la escritura de coñstituCión, y
podrán Ser proTtpgados en los supuestos previstos en el articulo 4.° del
Rcal Decreto. 2696/1 986.' '.y .

Scgundo,-Igua1rnente gozará de libertad de amortización, referida a
los clel'Rentos del activo, en cuantoesién afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir dei primer
ejercicio económico qtle se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido cl carácter de Sociedad Anónima Laboral, Con arreglo a la
Lc)' ·.15/1986. de- 25 de abril. .

Madrid. 27.de septiembre <le t991.-P. D. (Orden de 31 de julio'
dc 1985~ el Du·c:ctor. general de Tributos, MIguel Cruz .Amorás.

E,xcmo. Sr. Secretario, de, ~stado de Hacienda. :

"'.
25451 ORDEN de 15 de oc/ubre de 1991 por la que se ri!conoéen

dt."lt>rminados.ben~ficiiJs tribwarios, establecidos en la Ley
76/1980 para la fusión de .caja de Ahorros de Valencia y
Caja de A/IDl'ros JI MoJlte de Piedad de Ctistdlón.

. Examinada la petición formulada por las Einidades 'caja de Ahorros
de Valencia· y Caja de Ahorros. y Monte de·Piedad· de. Castellón. en
soJicitud de 105 beneficios tributarios previstos en la vigente le.Bislación~ .
sobre fusiones de Empresas en favor de sus ,operaciones de fusión,
mediante la absorción de la segunda por la primeramente citada, que
cambianí su denomitJación ,por la de Caja, de Ahorros de Valencia,
CastclJón:y ,Alicante. -.', _, . • _,_.

Este MInisterio. de conformidad con lo estipulado en la Ley 76/1980,
de 26 dcdiciembre, sobre Régimen Fiscal de las- Fusiones de Empresas
y en el RcaI Decreto 2182/198J, de 24 de julio.; dictado para su
desarrollo, a propuesta de la Comisión (nformadora sobre Fusión de
Empresas, ha tenido ,3 bien, respecto, a las descritas operaciones,
disponer: .... -".' . ~. .'

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Act,os Jurídicos Docu
mentados para los siguientes actos, contratos y operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y.derechos que. en la
fusión de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Castellón y Caja de
Ahorros de Valencia, se prpduzean, a través de las diferen'tes operacio
n('sdc disolución sin liquidacion y fusión por medio de absorción 'de
todo el patrimonio de la: ERtidad absorbida por la absorbente en la
cuantía de 12.581.000.000 de pesetas.

H) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
actos o negocios jurídicos enumerados, siempre Que los mismos fueran
necesarios habida cuenta dc la naturalcza y condicione.s -de la operación
:}, realizar. -así como Ins escrituras publicas o documentos que puedan
producir.se y que conte_ngan actos o negocios jurídicos necesarios para la
ejecución de la operación que se contempla y que constituyan actos
sujetos a este Impuesto.


